
"+ * Ve 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
ac? 

RESOLUCION No.s9-2-121£ 38:31 ¿ 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución Mo, ADM 
53614 úel 17 de enero de 15£3, 

CONSIDERANDO 

QUE el 25 de abril de 1929, se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo ¿e1 cantón Cueyaquil, abogado Piero 
Gastón Aycart Vincenzini, la escritura pública de cons- 
titución simultánea «e la Cornpañía Anbnima MIFAGLO S.A.; 

QUE el abogado Carlos Sicouret Lynch,he solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto na presentado cinco copias certificadas de la 
nisma, 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio o.SC- 
DJ-CA-589-1157 del 22 de mayo de 1922, na eritido informe 
favorable pares la contimisción del tránmite, una yez que 
considera que se ha dado cumcliniento a los requisitos 
legales resvectivos; 

ba ejercicio de las *+tribuciones que le confiere la 

Ley, 

RESCEÉLVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprober la constitución simultá- 
vea de WIRACLO S.A.,, con domicilio en la ciudad de Gua- 
yaguíl, coúá un capital social de 1:09 ILLMIS JE. SUCRES 
rerresontada per dos aiil  accionos de unil sucr=s cada 
12, de conformidad con los térmizos constautes de la 
reforíla escritura nública. 

ARTICULO SECUNDO, + Dis 0u0T Gue el dotario Trigésimo 
dei cantón Guayaquil, tome anota 21 nargen ús la saetriz de 
la escritura pública que se aprueba, del enntenido de la 
prezenio Resolución y siente razón de esta anotación. 

| Qee TERCBRO.- Disponer que el "egistrador np 
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Resolución Ho. 82-2-1-1 Z 381 1 
Compañía: MIRAGLO S.A. 

cantil ¿sl Cantón Guayacail: a) Inscriba la referida es- 
critura pública junto con le presente Resolución; y, b) 
Cumpla con las demás prescripciones conteniáes en la Ley de 
FOÑistrc. 

APTICULO CUARTO. - Disposer que ul Extracto ae la 
indicaja escritura pública, se rublique yor unz vez, en 
uno <e los disrios de deyor circulación en Cueayaguil.Un 
ojempiar de la pubiicación ceberíá entregerse a este Des- 
pacho. 

CUP LIDA, vuelva el expediente, 
I 

0 COMUNIQUESE.- Jada y Firmaua en la Supuriatendencia 
de Compañías, en Suayacudi, a 2% 048% 1080 | 

. AR. Carol Ouiger Uriecberg SD) 
« SULINTENDENTE D3 DERASC:¡O SOCIATARIO DE LA 

INTENDENCIA UE COMPASIAS DI CAYACUIL ES: 

A“p/ci 
DL: Mp 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, se inscribió la presente Resolución 

de fojas 21.136 a 21.137, núnero 5.876 del Registro Mercantil i ano 

0 tada baje el námero 8,303 del Repertgrio.- Guayaquil, veinte y nueve 
. , rado? Mercantil. - ueve £l ES ME Lo 

AOS DE 

de Mayo mil novecientos ochenta       

 


